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Medellín, treinta y uno (31) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL   
DEMANDANTE JUAN RAFAEL GONZÁLEZ CARMONA 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-. 

RADICADO  05001-31-05-024-2022-00065-00 
INSTANCIA PRIMERA 
DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA 

 
 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, examinada la demanda presentada 
al tenor de lo previsto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, concordado con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
aplicable al procedimiento laboral en virtud del principio de integración de normas 
establecido en el artículo 145 del C. P. del T. y de la S. S., que facultan al Juez para 
devolverla cuando no reúna los requisitos previstos en los artículos 25 y 26 ibídem, 
norma que tiene por objeto evitar un pronunciamiento inhibitorio por falta de algún 
requisito formal y de esa manera preservar los derechos sustanciales debatidos, se 
observa que la misma presenta defectos que determinan su DEVOLUCIÓN. 
 
En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 de 4 
de junio de 2020, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín 
 

 
R E S U E L V E 

 
Primero: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de la referencia. Y CONCEDER 
a la parte actora un término de cinco (5) días, a partir de la notificación por Estados 
del presente auto, so pena de rechazo, para que subsane los requisitos que se 
mencionan a continuación, 
 
1. Deberá la constancia de haber enviado por medio electrónico, simultáneamente 

con la presentación de la demanda, copia de ésta y de sus anexos al demandado. 
(Numerales 9º y 3º de los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, respectivamente, e Incisos 1º, 2º y 4º del artículo 6º del 
Decreto 806 de 2020). 
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2. La parte demandante, señor Juan Rafael González Carmona, deberá acreditar 
su condición de abogado o en caso de no contar con esa calidad, deberá hacerse 
representar por abogado en razón a que, en esta causa, según la misma parte lo  

 

3. expresa en el escrito inaugural, son superiores a 20 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes del año 2021, es decir superiores a $18’170520 smlv del 2021 
$908.526 según Decreto 1785 del 29 de diciembre de 2020), tal cual indicaciones 
de los artículos 73 y ss del CGP y 33, 34 y 145 del CPTSS y con el Decreto 196 
del año 1971. 

 
Notifíquese,  
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ  
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Juez
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Medellin - Antioquia
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